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 Resolución Jefatural

 VISTO:  El Informe N.° 0014-2024-PEL/PEL.01.01.02, de fecha 01 de marzo de 
2024, emitido por la Subunidad de Control Patrimonial de la Unidad de Administración; 
y,
 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439, se aprueba el Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar el Sistema 
Nacional de Abastecimiento y, como finalidad, establecer los principios, definiciones, 
composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de 
manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión Inter operativa, articulada e 
integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados, determinando como ente rector 
del sistema a la Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 217-2019-EF, se aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar la Cadena de Abastecimiento 
Público, con una visión sistémica e integral y, como finalidad regular los mecanismos 
para asegurar el aprovisionamiento y la gestión de los bienes, servicios y obras que 
requieran las Entidades para el cumplimiento de sus metas u objetivos estratégicos y 
operativos, a través del empleo eficiente y eficaz de los recursos públicos asignados;

Que, mediante Resolución Directoral N.º 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la 
Directiva N.º 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles 
Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, que tiene por objeto 
regular la gestión de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de 
incorporación al patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentren bajo 
el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que en Título VIII, Disposición Final de la Directiva N.º 006-2021-EF/54.01, se 
señala lo siguiente: 52.1 La disposición final comprende los actos de administración y 
los actos de disposición de bienes muebles patrimoniales. 52.2 La disposición final se  
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 Resolución Jefatural
prueba por resolución de la OGA, excepto en los casos que la Directiva establezca otra 
formalidad. En todos los casos, se incluye como mínimo el código patrimonial, la 
descripción del bien mueble patrimonial y su valor;

Que en Capitulo II, Actos de disposición de la Directiva N.º 006-2021-EF/54.01, 
se señala lo siguiente: 60.1 Son actos a través de los cuales se otorga la propiedad de 
los bienes muebles patrimoniales, a título gratuito u oneroso. Los actos de disposición 
requieren que previamente se haya realizado la baja de los citados bienes; asimismo, 
el artículo 61 establece que, son tipos de actos de disposición de bienes muebles 
patrimoniales: a) Transferencia, b) Donación, c) Subasta Pública y d) Permuta;

Que, el artículo 62 de la Directiva en mención, define a la Transferencia, como 
un otorgamiento voluntario y a titulo gratuito de la propiedad de un bien mueble 
patrimonial a favor de una Entidad u Organización de la Entidad;

Que, asimismo el artículo 64 de la Directiva señalada, define a la Donación, como 
un otorgamiento voluntario y a título gratuito de la propiedad de un bien mueble 
patrimonial a favor de una persona jurídica sin fines de lucro o instituciones religiosas;

Que, con Resolución Jefatural N.° 141-2021-MTC/34.01.03 de fecha 04 de 
octubre de 2021, se aprobó la baja de 313 bienes muebles patrimoniales bajo la causal 
de “estado de excedencia”;

Que, con Resolución Jefatural N.° 0120-2023-MTC/34-2019.01.03 de fecha 26 
de julio de 2023, se aprobó la baja de tres mil ciento cincuenta y cinco (3,155) bienes 
muebles de los registros contables y patrimoniales por la causal de “estado de 
excedencia”;

Que, mediante Oficio N.° 008-2024-I.E “FSS” – UGEL-LM, de fecha 19 de febrero 
de 2024, el Director de la Institución Educativa “Felipe Santiago Salaverry” Sr. Richard 
Vargas Alarcón, solicita la donación de materiales, puesto señalan que le serán de 
mucha ayuda para el logro de sus metas;

Que, mediante Oficio N.° 004-2024-DIR-IE N.° 38372/Mx-P.  “VGA” N-LM, de 
fecha 22 de febrero de 2024, la Directora de la Institución Educativa N.° 38372 “Virginia 
Galindo Allca”, Sra. Lucy Quispe Ozaita, solicita donación de materiales para la 
implementación de la Institución Educativa, señalando que será beneficioso para la 
atención de sus estudiantes de bajos recursos provenientes del área rural;
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Que, mediante Oficio N.° 001-2024-UGEL/LM-I.E. 38661/Mx-P-M-N, de fecha 22 

de febrero de 2024, el Director de la Institución Educativa N.° 38661 “Magnupampa”, Sr. 
Epifanio Poma Cuadros, solicita donación de materiales, para el uso de sus estudiantes; 

Que, mediante Oficio N.° 003-2024-DIR-I.E.P. N.° 38398/MxU.  T-N-LM, de fecha 
23 de febrero de 2024, la Directora de la Institución Educativa N.° 38398 “Tranca”, Sra. 
María Luz Arce Caceres, solicita la donación de materiales para la Implementación de la 
Institución Educativa, el cual será beneficioso para la atención de estudiantes de bajos 
recursos provenientes del área rural;

Que, mediante Informe N.° 0014-2024-PEL/PEL.01.01.02, la Subunidad de 
Control Patrimonial, señala que, luego de efectuar la evaluación de las solicitudes 
presentadas por las cuatro (4) Instituciones Educativas y de la revisión de disponibilidad 
de bienes en excedencia del Proyecto Especial Legado, concluyen que es procedente 
efectuar la Disposición Final bajo la modalidad de TRANSFERENCIA, conforme el 
siguiente detalle:

INSTITUCIÓN EDUCATIVA BIENES MUEBLES
PATRIMONIALES

BIENES NO
PATRIMONIALES

IE N.° 38372 VIRGINIA
GALINDO ALLCA 21 80

IE FELIPE SANTIAGO
SALAVERRY 51 40

IE N° 38661 MAGNUPAMPA 1 42
IE N.° 38398 TRANCA 31 40

Que,  en ese sentido, resulta necesario aprobar la transferencia de bienes 
muebles patrimoniales y no patrimoniales, a favor de i)  Institución Educativa “Felipe 
Santiago Salaverry”, ii) Institución Educativa N.° 38372 “Virginia Galindo Allca”, iii) 
Institución Educativa N.° 38661 “Magnupampa”; y, iv) Institución Educativa N.° 38398 
“Tranca”; bajo la modalidad de  Transferencia ,  los cuales se detallan en el Anexo N°01 
y Anexo N°02, que forman parte de la presente resolución;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.°1439 – Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, la Directiva N.° 0006-2021- 
EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada por Resolución Directoral N.° 0015- 
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 2021- EF/54.01; y, en uso de las facultades y atribuciones de acuerdo al literal g) del 
numeral 2.2 del artículo 2 de la Resolución Directoral Ejecutiva N°0318-2023-MTC/34;

 
Con el  visto bueno  del Jefe (e) de la Subunidad de Control Patrimonial de la 

Unidad de Administración;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR  la disposición final mediante la modalidad de 
TRANSFERENCIA de veintiún (21) bienes muebles patrimoniales, dados de baja por 
causal de excedencia que efectúa el Proyecto Especial Legado; y, de ochenta (80) 
bienes muebles no patrimoniales a favor de la Institución Educativa N.° 38372 “Virginia 
Galindo Allca”, detallados en el Anexo N.° 1 y N.° 2, que forman parte de la presente 
resolución.

Artículo 2.-   APROBAR  la disposición final mediante la modalidad de 
TRANSFERENCIA de cincuenta y uno (51) bienes muebles patrimoniales, dados de 
baja por causal de excedencia que efectúa el Proyecto Especial Legado; y, de cuarenta 
(40) bienes muebles no patrimoniales a favor de la Institución Educativa Felipe Santiago 
Salaverry, detallados en el Anexo N.° 1 y N.° 2, que forman parte de la presente 
resolución.

Artículo 3.-   APROBAR  la disposición final mediante la modalidad de 
TRANSFERENCIA de un (1) bien mueble patrimonial, dado de baja por causal de 
excedencia que efectúa el Proyecto Especial Legado; y, de cuarenta y dos (42) bienes 
muebles no patrimoniales a favor de la Institución Educativa N.° 38661 “Magnupampa”, 
detallados en el Anexo N.° 1 y N.° 2, que forman parte de la presente resolución.

Artículo 4.-   APROBAR  la disposición final mediante la modalidad de 
TRANSFERENCIA de treinta y un (31) bienes muebles patrimoniales, dado de baja por 
causal de excedencia que efectúa el Proyecto Especial Legado; y, de cuarenta (40) 
bienes muebles no patrimoniales a favor de la Institución Educativa N.° 38398 “Tranca”, 
detallados en el Anexo N.° 1 y N.° 2, que forman parte de la presente resolución.

Artículo 5.-  DISPONER  que  la Subunidad de Control Patrimonial de la Unidad 
de Administración del Proyecto Especial Legado, realice los actos necesarios para 
concretar la transferencia de los bienes muebles patrimoniales y no patrimoniales 
detallados en los Anexos N.° 01 y Anexo N.° 02 de la presente Resolución, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes.

Artículo 6.- REMITIR  copia de la presente Resolución a la Subunidad de Control 
Patrimonial, Institución  Educativa “Felipe Santiago Salaverry”, Institución Educativa N.°  
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 Resolución Jefatural
38372 “Virginia Galindo Allca”, Institución Educativa N.° 38661 “Magnupampa” e 
Institución Educativa N.° 38398 “Tranca”, para los fines pertinentes.

Artículo 7.-  PRECISAR  que las Instituciones Educativas señaladas en el artículo 
1 de la presente resolución, serán responsables del buen uso y manejo de los bienes 
transferidos, mediante la presente Resolución.

Artículo 8.-  DISPONER  la publicación de la presente Resolución Jefatural en el 
Portal Institucional del Proyecto Especial Legado (www.gob.pe/lima2019), de acuerdo 
con las normas de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Regístrese y comuníquese.

Documento firmado digitalmente
PEDRO CESAR RUIZ CERNA

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN
PROYECTO ESPECIAL LEGADO 
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ANEXO N°2 

 

ITEM 

 
CÓDIGO 

PATRIMONIAL 

 
 

DENOMINACIÓN 

DETALLE TÉCNICO  
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

CANTIDAD  
ACTO DE 

DISPOSICIÓN 

 
 

UBICACIÓN FÍSICA  
MARCA 

 
MODELO 

 
COLOR 

 
DIMENSIONES 

 
SERIE 

 
OTROS 

IE "38372" VIRGINIA 

GALINDO ALLCA 

IE FELIPE 

SANTIAGO 

SALAVERRY 

IE "38661" 

MAGNUPAMPA 

 
IE "38398" TRANCA 

1 NO APLICA LAMPARA ALTA PARA ESPACIOS COMPARTIDOS NO APLICA NO APLICA PLATEADO NO APLICA NO APLICA - REGULAR 10 0 0 10 TRANSFERENCIA SEDE VIDENA 

2 NO APLICA RELOJ ANALÓGICO DE PARED NO APLICA NO APLICA PLATEADO NO APLICA NO APLICA - REGULAR 20 20 0 10 TRANSFERENCIA SEDE VIDENA 

3 NO APLICA TACHO DE BASURA CON MALLA NO APLICA NO APLICA NEGRO NO APLICA NO APLICA - REGULAR 20 20 12 20 TRANSFERENCIA SEDE VIDENA 

4 NO APLICA TOALLA NO APLICA NO APLICA BLANCO NO APLICA NO APLICA - REGULAR 30 0 30 0 TRANSFERENCIA SEDE VIDENA 

 TOTAL 80 40 42 40  
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